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EstatutoM del Club Social de Obreros 
de la Paz Centro 

No. 513 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Prlmero.-Aprobar en la torma siguiente, 
el Acta de Fundación y Estatutos dtl Club 
Social de Obreros de La Paz Centro, que 
dicen. .... 

•Carlos Velásquez jarqufn, Secretario de 
la junta,Directiva del Club Social de Obreros 
de La Paz Centro, Opto. de león, 

CERTIFICA: 

Que tiene a la .vista el Libro de Actas de 
la junta Directiva del Club Social de Obreros 
de la Pa:z Centro y que del folio 1 al 9, se 
encuentra el acta No 1 que contiene el texto 
de su constitución y los Estatutos de dicho 
Club y que literalmente dicen: Sesión N•. l. 
-En la ciudad de la Pu Centro, a las seis 
de la tarde del quince de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno. Los abajo fir· 
mantes, reunidos en casa de don justo jarqufn 
Abarca, previa citación que se hizo, con el 
objeto de formar una Asociación que tendrá 
por objeto proporcionar a sus miembros un 
lugar agradable, procurando el perfecciona· 
miento moral y cultural de sus asociados.
Al efecto después de haberse discutido am· 
pliamente el as1.mto y con la aprobación de 
todos y cada uno de los asistentes, se acuerda 
lo siguiente: 

t•.-formar dicha Socie.dad que denomi
nará cClub Social de Obreros de la Paz 
Centro>. . 

2•.-Elegir la junta Directiva que quedó 
compuesta asf: Presidente, José Maria Arvizú; 
Vice-Presidente, Edmundu Rosales; Secreta
rio, Carlos Velásquez jarquln; Vice-Secreta
rio, Moises Vallejos; Fiscal, Juan Ignacio Jar
qufn V; Tesorero Osmán Reyes; Vocales, 
Orlando Vdásquez, Orlando Muhgula, Emi· 
que Vargas, Antonio Varela, Alf Mayorga; 
Colaboradores, justo jarquln A., y Nestor 
Mayorga. .. 

3º .-Aprobar y emitir los Estatutos del 
Club en la forma que sigue, y enviarlos al 
conocimiento del Honorable Sr. Ministro de 
la Gobernación a fin de que sean aprobados 
y que gocen los beneficios de ley. 

ESTATIJTOS DEL CLUB SOCIAL D~ OBREROS 

DE LA PAZ CENTRO OPTO. DE LEON 

Capitulo 1 

De la Socudad, su. Denominación y Objeto 

Arto. lo.-La Asociación establecida se
gún el acta del veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno, se denominará 
cClub·Social de Obreros de La Paz Centro•¡ 
y en un establecimiento de carácter privado, 
con domicilio en esta ciudad de ta Paz Cen
tro. 

Arto. 2o.-Tendrá por objeto proporcionar 
a sus miembros un lugar de agradable reu
nión, de lectura y toda clase de entreteni
mientos lfcltos y decornsos, procurando el 
perfeccionamiento moral y cultural de los 
asociados, con ese ftn deberá establecerse 
una sala de lectura y toda clase de diversio· 
nes honestas. 

Arto. 3o.-La Asociación es ajena a todo 
Credo Polltico o Religioso. En consecuen
cia se prohibe en su seno toda clase de dis· 
cusiones de esa lndole. Asl mismo, se pro
hibe toda clase de discución de carácter 
inmoral u ofensivo. 

Capitulo 2 

De los Asociados 
Arto. 4o.-La Asociación se compondrá 

de tres clases de Socios: Honorarios, Activos 
y Accionistas. 
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Arto. So.-Son Socios Honorarios, aqÚe· 
llas personas que por sus méritos1 a juicio 
de la Asamblea General1 puedan merecer tal 
distinción y deberán ser propuestas por la 
junta Directiva. Su aceptación será por 
unanimidad de votos. Son Socios accionls. 
tas, los que poseen acciones en la Asociación 
y Socios Activos, los contribuyentes con las 
Cuotas Mensuales, establecidas mas adelante. 

Arto. 6:>.-EI número de socios Accionis
tas, no pasará de cincuenta y el de Sociós 
Activos, será ilimitado1 salvo disposición 
especial de l!l Junta General. 

Arto. 7o.-Los socios Accionistas. paga
rán Cuarenta Córdobas por valor de una 
Acción en la Asociación la que podrán llenar 
por llamamiento de diez en diez córdobas y 
mensualmente dos córdobas. Los socios 
activos, pagarán como cuota de entrada, 
cinco córdoba~ y dos córdobas cada ·mes. 
Por motivo justo o de fuerza mayor, la junta 
Directiva podrá modificar las cuotas menslia· 
les. 

Arto. 80.-Para admitirlo como socio del 
Club, se necesita ser propuesto por dos su· 
cios accionistas y ser aceptado por la junta 
Directiva por dos tercios de votos cuando 
menos. 

Arto. 9o.-La cuota de entrada1 deberá 
pagarse por el interesado a la presentación 
del recibo. 

Arto. 10. El socio activo que no pagare 
dos cuotas consecutivas, perderá el derecho 
de concurrir al Club1 mientras no cancele su 
cuenta, y cuando el rezago sea de tres me· 
ses1 quedará de hecho excluido de la Sacie· 
dad. Todo Socio excluido por el motivo 
expresado, podrá ingresar al Club, dentro 
de los tres meses subsiguientes de su sepa 
ración, sin mas requisito que la cancelación 
del rezago y las mensualidades de sus se 
paraciones. El Socio Accionista que falta
re a las mensualidades antes dichas. En es 
te caso, no perder~ sus derechos como ac· 
cionista. Por ningún motivo podrá recia· 
mar el pago de su acción o acciones, pu 
dlendo si, negociarlas con cualquier Socio 
Activo o Accionista, 

Arto. 11.-Cuando un socio desee retirar· 
se deberá estar solvente con el Club y diri· 
gi; su solicitud por escrito ni Secretarlo. 

Arto. 12.-En ningún caso, el socio que 
se haya retirado insolvente, podrá volver a 
ingresar, sin antes haber cancelado su cuen 
ta. 

Arfo. 13.-Las personas residentes en La 
Paz Centro1 &ola podrán visitar el Esta~leci
miento, a invitación de uno de los Socios y 
en su companfa, por una sola vez y por se 
gunda y tercera vez, tendrán que solicitar el 
permiso del Presidente. 

Arto. 14.-Toda persona que siendo So· 
cia del Club, fuere separada por causa gra· 

ve, solo podrá rnlicitar nuevamente su ad· 
misión 1 un aft.:> después de su expulsión. 

Arto. 15.-El Socio que tenga que ausen· 
tarse de la ciudad durante mas de tres meses 
quedará exento del pago de las cuotas men· 
suales durante su ausencia, con tal de dar 
aviso previamente y por escrito a la Direc 
tiva, sirndo indispensable estar solvente con 
el Establecimiento. 

Cuando la ausencia se prolongue por 
mas de urí ano, dejará de considerarse de 
hecho como socio a excepción de los socios 
accionistas, quienes a pesar de estar au~en1e, 
no pierden su calidad de socios, cualquiera. 
que sea el tiempo que dure su ausencia. 

Arto. 16.-Todos los socios, tendrán voz 
y voto en las juntas Generales, a excepción 
de los Socios Honorarios que solo tedrán 
voto. 

Capflulo 3 

Del Capital Social. 
Arto. 17.-EI capital de la sociedad será 

de dos mil córdobas distribuido en cincuen· 
ta acciones, con valor de cuarenta córdobas 
cado una. Las acciones serán nominativas 
y no al portador, las cuales llevarán número 
de expedición y registro la firma del Presi
dente, del Secretario y del Tesorero. 

Arto. 18.-Los Accionistas que tuvieren 
crédito por varias acciones no podrán reci· 
birlas hasta completar el crédito de ellas. 

Arto. 19.-Los accionistas no pod.-án trans· 
ferir su~ acciones, sin previo consentimiento 
de la junta Directiva y en todo caso1 deben 
ser socio activo o accionista. 
• Arto. 20. - Los accionistas no podrán exi

gir ningún dividendo ni ganancia, pues es 
expreso convenido que cualquier utilidad 
obtenida será para formar un fondo de re· 
serva, el cual deberá ser invertido en mejo· 
ras del Club. 

Arto. 21.-EI socio accioni~ta que se reti· 
re por motivo justo, tendrá derecho única· 
mente- a reclamar el cincuenta por ciento del 
valor de la acción la cual será pagada en 
abonos que estipulará la junta Directiva. Pa· 
ra retirarse debe presentarse solicitud por 
escrito de la cual cdnocerá la junta Directi• 
va para su aceptación o negativa. 

Arto 22. Solamente en el caso de muer· 
te de un socio accionista, el Club pagará al 
heredero o herederos legales, el valor fnte· 
gro de su acción1 siendo entendido que si 
el Club se encontrara en circunstancias eco· 
nómicas diffciles, es decir, que el capital ha· 
ya disminuido por. pérdidas, el pago será 
proporcional y por acuerdo de la Directiva, 

Capitulo 4 

De la /unta Directiva 
Arto. 23.-El Gobierno Interior de la So-
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ciedad, en lo económico y administrativo, 
estará a cargo de una junta Directiva com
puesta de un Presidente, de un Vice-Presi
dente. un Secretario, un Vice· Secretario, un 
fiscal, un Tesorero y cinco Vocales. Elec· 
tos todos en Junta General de Socios aedo· 
nistas que se verificará el Segundo Domingo 
de Diciembre de cada ano, por mayor(a ab
soluta de votos y concurrentes. La votación 
será pública y de viva voz. · 

Arto. 24.-EI primero de Enero de cada 
ano, tomará cargo la Nueva junta Directiva. 

Arto. 25. Los cargos de la Junta Directi
va son graturtos, honorfficos y obligatorios. 

Arto. 26.-Para que los acuerdos de la 
junta Directiva sean válidos, será preciso 
que concurran a la sesión por lo menos seis 
miembros de ella, ·sus resoluciones serán 
por mayorfa absoluta de votos, los miembros 
de la Directiva tienen voz y voto; y en caso 
de empate, el que preside tendrá doble voto. 

Arto. 27.-La Directiva celebrará sesiones 
ordinarias en los primeros dlas de cada mes 
y extraordinarias, cuando el Presidente lo 
crea necesario o cuando cinco miembros de 
esta lo soliciten por escrito. 

Arto. 28.-Si antes de condufr el periodo 
para que fueron electos, ocurriere vacante, 
se convocará junta General Extraordinaria 
para designar los su.;titutos para el tiempo 
que falte del periodo. 

Arto. 29.-Las atribuciones de la junta Di· 
rectiva son las siguientes: 

a )-Redactar y aprobar el Reglamento inte· 
rior de la Asociación, vigilar la obser 
vancia de los Estatutos y todo acuerdo 
o ley del Club¡ 

b )-Modificar las cuotas de entrada y men· 
,,,. suales, conforme el articulo 7¡ 

c )-Hacer formal inventario anual y darlo 
a conocer a la junta General para su de· 
bido examen; 

d )-Convocar la Junta General, por medio 
del Presidente y del Secretario; 

e )-.Invertir durante su ejercicio en benefi· 
cio de la Sociedad las cantidades que 
juzgue necesarias¡ 

f )-Examinar las cuentas mensuales que 
debe presentar el Tesorero y el informe 
del mismo; 

g )-Celebrar contrato en beneficio de la 
Sociedad¡ 

h )-Enajenar los muebles o enseres del es· 
tablecimiento q¡ie sean inneceserios y 
nombrar los socios propietarios que se 
encargarán de las siguientes comisio· 
nes: Ue fiesta: Que se encargarán de 
organi11r tertulias, bailes, tic. Cultu· 
rales: Que se encargará de.:la Bibliote
ca, organizar conferencias, suscribir el 
Club a los periódicos y revistas nacio· 

nales y extranjeras. • Camisión Depor
tiva: Se encargará de fomentar Torneos 
y toda clase de juegos sanos que sirvan 
para adelantos ffsicos y culturales de los 
socios. Todo lo organizado por estas 
comisiones, tiene que ser aprobado pre
viamente por la Junta Directiva¡ 

i )-Proponer y aceptar la reciprocidad con 
otros centros de igual indole, para el 
derecho de asistencia de los socios; 

j )-Organizar bailes, recepciones, concier· 
tos, espectáculos propios de la socie· 
dad, siempre que el estado de sus·fon· 
dos lo permitan¡ . 

k )-Proveer al Establecimiento de todo lo 
necesario para sus fines y buen ser· 
vicio; 

1 )..:...Presentar a la Junta General, las cuen· 
tas de su administración y una memo· 
ria detallada de su actuación durante el 
ano; 

m)-Nombrar las comisiones que crean ne· 
cesarías para el régimen interior y re· 
presentar la sociedad; 

n )-Nombrar uno de sus miembros men· 
sualmente para la supervigilancia del 
establecimiento y para las quejas que 
los socios o empleados tengan que 
hacer. 

ft )-Representar a la Sociedad, judicial y 
extrajudicialmente, con amplias y gene· 
rallsimas facultades y conferir poderes 
firmando el Presidente y el mandato co· 
rrespondlente en uno y otro caso con 
las facultades que crea conveniente an· 
te un Notario; 

o )-Reglamentar los juegos permitidos; 
p )-El Club, abrirá sus puertas a los socios 

los dlas de trabajo a las cinco de la tar · 
de y cerrará a las once de la noche¡ y 
en los dias festivos abrirá a las ocho de 
la maftana y cerrará a las once de la 
noche; " 

q )-Levantar al principio· del periodo de 
sus funciones un cuadro de los socios 
del Club. 

Arto. 30.- En lo relativo a la administra· 
ción general del establecimiento las resolu· 
clones serán exclusivas de la junta Direc
tiva. 

Capitulo 5 

Arto. 31.-EI Presidente es el representan· 
te legal del Club pudiendo delegar esta fa. 
cultad con la venia de la Junta Directiva en 
la persona que tenga a bien _designar. 

Arto. 32. - Son atribuciones del Presi· 
dente: 

a )-Convocar por medio del Secretarlo to· 
das la1 juntas y pr~sidirlas dirigiendo 
los debates; 
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b )- Autorizar todos los acuerdos, actas y 
documentos poniendo el Visto Bueno 
en todas las cuentas y recibos de la 
Sociedad; · 

e )-Ejercer alta inspección y Suprema di· 
rección del Club; 

d) -Hacer ejecutar los acuerdos y poner el 
cDese• a los documentos de pago; 

e )-Resolver en caso urgente, las cuestiones 
que se presenten y dar l'uenta en la se· 
sión más próxima a la Directiva; ' 

f )-Hacer los nombramientos de empleados 
del establecinUento, fijados por la Di 
recliva y dar cuenta a esta para su apro· 
bación; 

g )-Olr las quejas y observaciones de los 
socios, ··remediar las faltas y procurar 
por todos los medios posibles la Armo· 
nf a de los socios. 

• Capítulo 6 

Arto. 33.-EI Vice·Presidente har' las ve· 
ces del Presidente en defecto de éste y cuan
do el Presidente esté en ejercicio de sus fun· 
clones; él aslstlri a las sesiones de la Direc· 
tiva y en Oeneral en caracter de Vocal. 

Capitulo 7 

Arto. 34.- El Secretario es el organo ofl· 
clal de comunicación de la Sociedad y fun· 
girá con ese caracter en todas las sesiones 
de la Directiva y Asambleas Oenerales. 

Arto. 35.-Son atribuciones del Secretario: 
a )-llevar los libros de actas y correspon

dencia oficia•; 
b )-Extender y firmar con el Presidente las 

actas, acuerdos y convocatorias; : 
e )-Comunicar los acuerdos de la junta Oe· 

neral y de la junta Directiva a quienes 
corresponda; 

d )-Archivar y custodi~r bajo. su responsa· 
billdad, la correspondencia y documen· 
tos del Club; 

e )-llevar un libro, donde se haga constar 
la entrada y salida de los socios, lo mis· 
mo que otro para et registro de las ac 
clones; 

f ) - Redactar la Memoria anual que debe 
presentar&e a la junta Oeneral con la 
colaboración del Presidente. 

Capitulo 8 

1 Dtl Vkt-Stcretario 
Arto. 36.-Son atribuciones del Vlce·Se· 

cretario: 

a )-Hacer veces del Secretario en ausencia 
de éste; 

b )-Colaborar con el Secretario en las Se
siones de la Junta Directiva y la Junta 
General. . 

Capitulo 9 

Del Tesorero 
Arto. 37.-Son atribuciones del Tesorero: 

a )-Inspeccionar y vigilar el interior del 
Club y hacer observar el Reglamento 
Interior, para que todos los empleados 
cumplan con su deber; 

b )-Hacer cobrar y custodiar bajo su res
ponsabilidad los ingresos del Club; 

c )-Cubrir las erogaciones ordinarias y ex
traordinarias que lleven el cDese• del 
Presideute y e.1 Registro del fiscal; 

d )-Autdrizar con su firma, los recibos por 
cuota de entrada y mensuales; 

e )-Pasar nota al Secretario cuando algunos 
de los socios se hallen en los casos del 
artfculo 1 O, recordándole a los socios 
las disposiciones de estos Estatutos an
tes de que venzan los términos fatales; 

f )-Pasar a la Directiva a fines de cada mes 
un informe de los ingresos y egresos y 
el detalle .de todas las operaciones en 
que hubiere intervenido; 

g )-formar un extracto anual de todas las 
cutrntas, e 1 cual debe de acompanar a 
la memoria del S:!cretario; 

h )-facilitar los medios para los arqueos 
· que la Directiva o el Presidente tenga 

a bien hacer. 

Arto. 38.-fl Tesorero acatará y cumplirá 
las órdenes que le imparta el Presidente. . 

Arto. 39.-EI Tesorero rendirá antes de 
tamar posesión, fianza escrita o escriturada, 
por la suma que determine la Junta Dlrecli· 
va y de persona aceptada por esla. • 

Capitulo 10 

Del Fiscal 
Arto. 40.-Son atribuciones del fiscal; 

a )-Vigilar el debido cumplimiento de los 
Estatutos y Reglamentos de la Sociedad; 

b )-Llevar un libro de registro de las órde· 
nes de pago. 

Arto. 41.-Es deber del fiscal, denunciar 
cualquier irregularidad o falta de cumpli· 
miento de las leyes y reglamenlos ante el 
Presidente o junta Directiva cuando esté 
reunida. 

Capítulo 11 

De los Vocales 
Arto. 42.-Son obligaciones de los Voca

les: 

a )-Asistir puhtualmente a las c;~siones; 
b )-Hacer veces del Presidente, Vice-Presl· 

dente, Secretarios en defectos de estos 
por orden de eleccfón. 
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Capítulo 12 que estén en ese caso, tendrán derecho a 
votar y ser electos en la junta General. 

Arto. 53.-EI d(a primero de Enero de ca· 
Arto. 43:-:Las Juntas Gener~les se .cor:n· 1 da ano, debe celebrarse una Asamblea Ge· 

pondrán umcamente de los socios acc1oms· neral compuesta de socios accionistas y so· 
tas. cios activos, a fin de dar posesión a la Nt1e· 

/
1 Arto. 44.-Se celebrará junta Ge11era lor· va Directiva con la solemnidad del caso. 

· dinaria el segundo domingo de Diciembre 
de cada ano, a la hora que indique la cita· 
ción firmada por el Presidente y el Secreta· 
rio ... La Junta Directiva dará cuenta del ano 
que finalice y de las reformas que juzgue 
practicable presentando la memoria que ha· 
bla el articulo 20 Jnc. n). A continuación se 
procederá a la elección df' nueva junta Di· 
rectiva. · 

De las juntas Oenerales 

Arto. 45.-Se celebrará una segunda jun· 
ta general ordinaria el segundo ,domingo de 
julio de cada ano para conocer de la mar· 
cha administrativa del establecimiento y cual· 
quier otro 11,sunto de interés para la sacie· 
dad, la citación para esta sesión será en la 
misma forma que la anterior e igual con re· 
lación al quórum. 

Arto. 46.-Los socios accionistas están en 
• la obligación de asistir personalmente a las 

sesiones por lo cual no.se admiten votos 
por poder. 

Arto. 47.-Habrá Junta General y Extra· 
ordinarias siempre que la Directiva acuerde 
convocarla o cuando lo solicite por escrito 
por lo mP.nos cinco socios accionistas por 
medio de la Secretarra. · 

Arto. 48.-En las sesiones extraordinarias 
de la Junta General, :no podrá tratarse mas 
que de los asuntos indicados en el aviso de 
citación y de lo que la Directiva acuerde 
dando preferencia a los primeros. 

Arto. 49.- Para que pueda haber sesión 
\ ordinaria o extraordinaria, es necesario que 

concurran la mitad mas uno de los socios 
Inscritos, si no hubiere este número, se vol· 
verá a convocar para ocho dhls después y 
habrá sesión con cualquier número de so
cios que asistan. 

Arto. 50.-Para que los acuerdos de la 
junta General sean válidos, se requiere la 
mayorfa absoluta de votantes, los socios 
que no asistan a las juntas Gener¡les, están 
obligados a aceptar los acuerdos aprobados 
en ellas y en ningún caso podrán protestarlo. 

Arto. 51.-Las juntas Generales tienen de· 
recho para pedir su dimisión a los miem
bros de la Directiva que no cumplan con 
sus deberes y en caso de negativa podrá re· 
moverlos con el voto de sus dos terceras 
partes. 

Arto. 52.-EI dfa anterior a toda junta Ge· 
neral el Tesorero presentará a la D;recliva 
una lista de los socios que estén solventes 
con el Club la cual servirá para llevar a ca· 
bo las votaciones pues solamente los socios 

• 

Capitulo 13 

Disposiciones Oenerales 
Arto. 54.-Las reformas de estos estatu· 

tos corresponde a la junta General de Ac
cionistas mas ninguna reforma podrá hacer· 
se de los presentes, sino después de dos 
anos de estar en vigencia. 

Arto. 55.-EI Club es para uso privado y 
exclusivo de los socios. 

Arto. 56.-En caso de empate de las vota· 
ciones de la junta General o de la Directiva 
el que preside tendrá doble voto. 

Arte;>. 57.-Et. periodo de la Asociación 
será de veinticinco anos y en eU:aso remoto 
de disolución, los fondos, los nlt.iebles, efec· 
tos y enseres serf11n para cumplir con las 
obligaciones que hubiere contra(do y si hu
biere sobrante se distribuirá por iguales par· 
tes entre los socios accionislas. La Disolu· 
ción de la Asociación podrá ser acordada 
únicamente en junta General de Accionistas 
y por unanimidad de votos. El perrodo de 
velnlicinco anos antes mencionado podrá ser 
prorrogado por otro fgual por un simple 
acuerdo de la junta General y por votos de 
la mayorfa. 

Arto. 58.-Para poder ser miembro de la 
Directiva es indispensable ser socio accionis· 
ta por lo menos tres meses antes de la elec· 
ción. 

Arto. 59.-Las faltas cometidas por los 
sócios serán clasificadas por la Directiva en 
leves; graves y muy graves. La falta leve 
será penada con amonestación privada, en 
caso de reincidencia será considerada como 
grave. La falta Grave será castigada con 
suspensión de uno a seis meses o a juicio de 
la Directiva, solo podrá ser decretada en se· 
slón extraardinarfa de la Asamblea General, 
la falta muy grave; con expulsión. 

Arto 60.-La expulsión de un miembro de 
Ja Directiva solo podra ser decretada en se· 
sesión extraortiinaria de la Asamblea Gene
ral, citando al socio infractor para que se 
defienda. 

Arto. 61.-Los miembros de la Directiva 
están obligados a cumplir fielmente con los 
cargos que se les haya encomendado y en 
caso contrario podrá ser removido por la 
junta General convocada por la Directiva, 
en este mifimo acto se harán los nombra· 
mientos de los repuestos. 

Arto. 62.-Los socios fundadores son los 
que suscriben el acta de Constitución de la 
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Asociación, los fundadores solo podrán ser 
accionistas. 

Arto. 03-Para ser socio accionista es In· 
dispensable tener su acción en el Club en 
estado de solvencia, siendo enten11::1o que 
los que tuvieren más de una acción serán 
aceptadas estas en cancelación de la deuda 
de cualquier forma que fu ere. 

Arto, 64.-los únicos juegos permitidos 
en el Establecimiento son los que seftala el 
artfculo 51 del Reglamento de Policfa. 

No habiendo mas de que tratar, se levanta 
la sesión y firmamos todos.-josé Maria Ar 
vizú. Edmundo Rosales.- Carlos José Ve 
lásquez. - Moisés Ballejos.- juan Ignacio 
Jarqufn.- Osmán Reyes.- Orlando Velás
quez.-Orlando Mungufa.-Enrique Vargas. 
-Antonio Varela.-All Mayorga.- francis· 
co Osotio.-Medardo Quezada.- Ballardo 
Martfnez.-Daniel jarquín.- juan Torrez.
Oonal Mayorga.- Osear Vareta.- Salomón 
Martinez.-Julian Jaen.-Ouillt:rmo Oaleano. 
-Enrique P,,ez.-Ouillermo Pérez.- Oon
zálo Latino.-Narciso Martfnez.-- Rigo Val· 
dez.- Horaclo Luna.- Nestor Mayorga.
justo Jarquln Abarca.- Carlos Velást¡uez J., 
Secretario. 

Concuerda la copia que precede con su 
original con el que fué debidamente cotejada 
por mi, en la ciudad de La Paz Centro a las 
cuatro de la tarde del catorce de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. Carlos 
Velásquez, Srio. 

Segundo. - Cualquier reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someJerse a la a pro 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgase que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios ·regla
mentos, podrá revocar la aprobación dada y 
proceder a su disolución sin que en ningún 
caso, las desiciones del Ejecutivo a este res· 
·pecto, puedan ser objeto de reclamo o in
demnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Gobernación 
se reserva el derecho y queda por consl· 
guiente facultado para la suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o definitiva 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por qu~jas de los dos tercios de los Asocia· 
dos debidamente fundamentada. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua,. O. N., 4 de Diciembre de 1961.
LUIS A. SOMOZA O. - El Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

construcción taquezal linderoa: norte, laabel Blan
dón Velásquez; sur, Alberto MoraR•; oriente, Isabel 
Bl1ndón; occidente, l11bel Blandón. 

Base 1ubuh1: diez y seia mil quinientos setenta y 
cinco córdobu. 

fjecución: Olimpia Vindel Chavarrfa va Rosa 
Bonilla Román. 

Oyenee po1tur11 legales. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

trece de enero de mil noveclentoa sesenta y do1 -
Salvador Martrnez.-Jo1é Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 3 

N9 28097-B/U 1'19 3)7144-, 1000 
Diez maftana velntiseis de enero corriente afio 1u· 

b11taráse en local de este de1pacho finca rúatlca 
ubicada jurladlcclón Ciudad D•rfo, Departamento 
de M1tagalp1, denominada El Desplayado, de dos· 
clentas manzanas de cabida, cultivada con potrero 
de ucate de j1ragu1 y pastos n1tur1leP, con cua 
habitación, huerta, y chagüite, limitada: oriente, fin· 
ca de Juan Valle y otro•; poniente, finca de Cielo 
Torrn y otros; norte, la de Joté lula Burj!'OI y otros; 
aur, la de Cldo Torrea y c•mlno de Arbizú; !nacrita 
~on el número 10166, ulento 2o., follo• 272 v 273, 
tomo 199, Libro de Propiedad de Registro Público 
de Matagalpa. 

Valor1da veinticuatro mil ocbocientoa córdobl9, 
en fjecuclón aegulda por Luisa Amanda Lacayo de 
Pérez contra Andrés y Pedro Joaqufn Pastora Lo ay 
•iita. 

Oycn1e po1tur11 ltgales. 
Dado en el Ju7.gado para lo Civil del Distrito. Ji

notepe, once de enero de mil novecientos sesenta y 
doa.-f. Campos Tercero.-Leonld11 Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 28028-B/U N9 317075 -cJ 8 40 
Diez maftana próximo veinte y trn de fnero de 

mil noveclento1 ae1eota v dos, local este juz2ado 
subutará~efinu rúdlca, ubicada Comarca •El Con· 
'!O• esta juri1dlcción municipal, compue1ta de cien 
manzanu de exten1lón superficial mb o menos, en 
monte con un1 casa de h3~ftac!6!'1 rec!én C:"n•truld, 
limitada: oriente, flnra •El Eapaveh de Moisés Se
quelra y cPalmlr•• de Adán Moti; occidente, •El 
Porvenir• de Htberlo lncer Mora; norte, propiedad 
de Heberto lncer Mora; y sur, Vlctor Ortega. 

Ejecuta: joaé M1rf1 Buitrago a Antonio Dfaz Co-
rea. 

Avalúo: din .mil córdobH. 
Oyense po1tur11 término lej!'al. 
Secretarla juzgado local Civil. Boaco, quince 

de Diciembre de mil novecientos 1eacnta y uno.
N. Montiel Z., Srio. 

R/E 3 3 

N9 28113-8/U-N9 8242915-, 8,70 
Diez mai\ana próxima treinta mu en curso, local 

eate juz¡¡ado 1ubutará1e finca 1"últlc1 1 ubicada co
marca cQui~aura• jurisdicción de Camoapa, de es
te Departameqto, de ochenta manzanas de exten
aión 1upcrfic:lal1 veinte en potrero• de jaragua, tres 
de cbagu'te, un.1 de cafta de rzúcar, un mil palos de 
café, con doa cae11 p1jiz11, cercada en partn y li
mitada uf: oriente, propiedad de José León Jar
qufn, rfo Qui1111ra enmedio; poniente, la de Raúl 
Mendoza; norte, la de Maria Zamorán; y sur, la de 
Lul1 Murlllo. 

Ejecuta: Slmeón Zeledón Caetro a Mercede1 Jmr
quln viuda de Jirón. 

Avalúo: quinlento1 córdob11. • 
Oyense po1tur11 t~rmlno leizal. 

N9 28104-B/U N9 342905-- 7.40 Secretarl1 juigado Local Civil Boaco, dleciael1 
Cinco tarde veintiaela enero ano en curio, 1ub11· de Enero de mil aoveciento1 1eaeatidot;-N. Mon

tube local eate Deapacho finca urbana alta Barrio ticl, Srlo. 
Blandón con cabld•· trcaclcntaa vlrH caadradat' . ' 

3 3 

• 
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N9 28094-8/U N9 317139-IS 815 
Diez maBana velnllnune fnero corriente, 1ub11-

taráse mejor po1tor este juzgado finca rúltlca •San 
juan•, trelnticlnco manzan11 en e las Sierritas• esta 
jurhdlcclón, cercada parte alambre, limitada: orien
te, Felipe Oarcfa; poniente, Juan Mar.lncz, Joaé 
Oonzálei; norte, Felipe Oarcla, Ron Oómez Tale
no; 1ur1 Trinidad Ooozálcz, Victoria Molina y pan
teón. Contiene trc1 manzanat potrero, cafeto, cha· 
güite, frutalea, casa habllación. 

Valorada común acuerdo par~•: Mil Córdob11. 
Ejecuta: Patricia Amador Vásquez a 8enicio 

Oómez Taleno, 1uma CórdobRs. 
Oyt11~c po1tur11 bue avalúo. 
Juzgado Local Civil. -8oaco, ocho Enero mil no

vtclentos seaentldos.-J. Abad M.-N. Montlel Z, 
Secretario. 

Conforme.-Boaco, ocho Enero mil novecientos 
1e1entldo1.-N. Montlel Z., Srio. 

3 2 
• 
N9 28117-8/U N9 3421117-(f: 7.00 

Din de la mañana do1 de febrero del corriente 
ailo, vendcráse al martillo en este fuzgado, un Mi 
mlógrafo pequeño y un Abanico Eléct.ieo. 

Ejecuta: Job florea. 
E1ecutad1: Publicidad •Wilmor de Nicaragua. 
Dado en el juzgado del Trabajo, a lu once y diez 

minuto• de la mañana del dleci1iete de Enero de 
mil noveciento1 1esent1 y do1.-0onzalo Ocón Ve
la, Juez Unlco del Tr1bajo de la ciudad de Mana
gua.-L. Salazar, Sria. 

3 2 

N9 28114-8/U N9 3421114-4 8.IJO 
Once maftana 9'i1 febrero próximo, rematará9e 

este Juzgado frnca urbana 1ituada uta ciudad barrio 
• Monuftor Lezceno•, linderos 1lguiente1: norte, 
lote de Pedro Mutrn Cárcamo; sur, el de José Díaz, 
Petronila Dlaz y Roaa Marra Martlnez; oriente, el 
de Cé11r LucH, veintiocho avenida 1ureste en me
dio; y poniente, predio de Carlo1·Schutze. 

Ejecución: Herederos Daniel Prego contra Olim-
pia Alvaru. 

Avalúo: Treinta Mil Córdobu. 
Oyense po1tur11 legalea. 
D11do en el Juzgado Primero Civil del Distrl'o de 

Man•gua, a 111 once de la mftftana del día quince 
de Enero de mil novecientos sesenta y uno -- t.:. Ca
lleju M.-S1lv1dor Delg11dlllo, Secretario. , 

3 2 

N9 28096-8/U N9 317143-4 14.00 
A las once de la maihna del veintiocho de Fe

brero de mil noveclrnto1 9'1Cnta y doa, en este Juz
gado 1Ub11t11áse al m'jor postor propiedad urbana 
con1l1tente en un solar de diecialetc varas más o 
menos, por cada lado. o aea do1clentu ochenta y 
nueve varu cuadrad11, 1obre el cual hay construr
da una caaa de do1 plsot de cemento mixto, paredei· 
de bloquea y columnae de concreto, de diecisiete 
varas de largo 1obre la avenida, con garaje de dos 
metro• y noventa centrmetro1 de ancho, p0r cinco 
metro1 noventa centrmetro1 de largo, con sala, co-

• medor, dormitorio, oficina, bafto, Inodoro, cocina, 
pieza de servicio, c,n escala de concreto que da a 
la terraza, agua potable y servicio eléctrico y aguas 
negr11, toda la propiedad lodalizada en la Avenida 
del Ejército, entre la primera y 9'&U'lda e1lle 1ur
oeste, barrio del Cementerio Nurvo de esta ciudad, 
lindante: oriente, predio de Roberto Lacayo Fia-
1101 y julio Cardenal; poniente, Avenida del Ejér
cito en medio, predio 1ucnlón de t<afael Tobías 
E1corcl1; norte, predio de Ade'a Ztiniga de Torre¡; 
y sur, predio de Erika Bonhemblust Herrera. 

Ejecutado: Ingeniero Alfonso 8onhemblu1t He-
rrera. • 

• 

Ejecuta: Doctor Silvfo Cuatlra Sáenz por medio 
de apoderado Doctor Roberto Ar&üello Hurtado. 

Po1tur11 al conhdo. 
Bue para la subuh: Setenta y Cinco Mil Cór

dobas. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del Di1· 

trito de Managua, a 111 doce meridianu del dfa 
dieciocho de Diciembre de mil poveciento1 sesenta 
y uno.--C. Calleju M.-S. Delgadillo. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27802-8/U N9 278026-4 8.20 
Aurora Ruiz de Martrnez, mayor de edad, caHda, 

de oficio• domé•tlco1 y de cite domicilio, aolicita 
Título Supletorio, finca urbana ubicada cantón nor· 
oriental de esta ciudad y con1i1tente en un 1olar que 
mide cu11:enta varu de oriente !J poniente, por trein· 
ta de norte a aur, con ca11 pajiza, piso de tierra, lin· 
dante todo ti inmueble aar: oriente, calle interpues
ta, julio Mor11ga; poniente, Tino Palacio1; norte, ca· 
lle Cd medio, R11mó11 (.;ruz; y 1ur, Ro.a z.uubr.ioa. 

Interesados opóngan1e término legal. 
juzgado Lot'al Civil.-Santa Tereaa, dlecl1iele de 

Noviembre de mil novecientos eesenta y uno.-Au
reliano Guido T.-Rafaél Palacio• Torrez, Srlo. 

3 2 

N9 27801-8/U N9 288777-- 7.76 
franci1ca Balmaceda solicita Trtulp !Supletorio so 

lar y caaa ubicados barrio San Culos esta cluchd; 
1olar mide treinta y cuatro varas frente por veinte 
fondo; e1sa ea nilón de teju sobre horcones, forra. 
da con tablH, mide siete var11 frente por sei1 ancho 
con caidizo, lindante: odeate, camino eomedlo, que. 
brada El Zapote; occidente, fülvina R•m!rez¡ norte, 
Santa Mufa Moreno, camino comedlo¡ sur, aucuión 
francisco Arturo Rodrfguez. 

Valóraae ese inmueble mil quinientos córdobaa. 
Oyese opoalción término legal. 
Dado juzgado Civil del D11trlto -ElteU, velnti

tres Noviembre mil noveciento1 sesenta y uoo.
Vilma Ro11 Rulz, Srla. 

::1 2 

N9 27800-8/U NQ 213043-4 6.00 
Margarita Mendoza dt Zúnlga 1olic1ta Trlulo Su

pletorio 1ohr cantón SID Juan, linda: oriente, lesta
mentarfa Teresa Romero, calle; poniente, tutamen
tarfa Carlos Monterrey; norte, Juana Josefa fernán
dez, calle; 1ur, Putor López. 

E•tlmalo do1ciento1 córdob11. 
Oyenae oposiciones. . 
Dado Juigado Local Civil, Nandaime veintido1 

de Noviembre dr mil noveci~nto11eaentiuno.-juan 
Cutro, Srio. · 

3 2 

N9 28045-8/U N9 281575-4 6.12 
Toman R•lz López, Mozonte, pide título suple,. 

torio casa y 1olar u· lcado1 •quel pueblo, limitados: 
Nortr, Nicolua Heroández; ~ur, Julia López; Orlen· 
te, Guillermo Arrlola; Occidente, Ruperto flor.ián. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Di1•rito, Ocotal, diez y nueve Di

clemb1c mil novecientos 1eaenta y uno.-T. R. Mal
donado.-Reynaldo Zúniiza. Srlo. 

Conf ~rme.-Reynaldo Zúnig1, Srio. 
3 1 

N9 2d046-8/U N9 305524-4 7.56 
María de los Santos Antón v. de Vanegu, solicita 

Ululo 1upletorio: a) C11a y 1olu, Subtlaba, León, 
lindante: Oriente, juan Cácere1; Poniente, median
do calle, Romualdo Oonzález; Norte, mediando ca· 
lle, Ramón Oonzález; Sur, Heredero• de Magdale
na Roque; y b) Huerta terreno propio, seis y media 
m1nzan11, ubicada como a dos kilómetros Suroeste, 
León, lindante: Oriente, Cé11r Sancbez¡ Poniente, 

. .. . 
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La Máquina, heredero• Dr. Lul1 H. Debayle y 101 
ml1mo1 al Sur; Norte, Fernando Lalnez. 

1 ntere1ado1 opongan1e. 
juzgado Civil Dhtrito, León, veintiuno Diciembre 

mil novecie nto1 1eaentluno.-jo1é M. Varg11 Paz.
Srio, 

3 1 

N9 28047-B/U N9 262686-<J 6.00 
)01efa MonUel, solicita Título Supletorio rústica 

uta jurl1dicclón do1 pianzan11 do1 mil trucientu 
veinticinco vana cuadradas exten1ión, 1iguiente1 
linderos: Norte y Oriente, Angel& Santana de Oa
zo; poniente, Emellna Montiel; 1ur, Carlos Barrio1. 

Opónganae término legal. 
juzgado de Dl1trlto.-Riv11, diecinueve Diciem

bre mil noveciento1 1e1entiuno.-Moi1é1 S. Cole, 
Secretarlo. ... 3 1 

N9 28048-8/U N9 281558-· 6.52 
Félix Pedro Rodríguez Navarrete, jalapa, pide 

Ululo 1uplelorlo c11a y solar 1ituado1 aquel purblo, 
llmltado1: norte, Aguinaldo Outiérrez; 1ur, Fer
nando Mollna; oriente, Hilda Zeledón viada de 
Avendaño; occidente. Paulina Cruz Rodríguez, 

Valóralo1: Un Mil Cleá Córdobas. 
Opo1icionea término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito.-Ocotal, diez y 1el1 Di· 

clembre mil noveclento1 1e1enta y uno.-T. R. Mal· 
donado.- Rey. Zúnlga, Srio. 

Confor_me.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27912-8/U N9 268U3-$ 7.20 
Concepción Altamlrano, 1ollclta donación 1olar 

baldfo municipal tiene po1e1lón hace dos ai\os y 
medio, e1tá situado •Carreta• mide treintilru varas 
frente por treintltru varas fondo, linda: oriente, 10-

lar c11a Feliclano Rostrán; occidente, carretera ln
teramericana¡ norte, Bocana Quebrada Agu1cat11ta; 
1ur, 1olare1 y c1111 fo1é y Salomé Corea. 

Quien tenga dc1echo, presénteae oponer¡e térmi
no legal. 

Datto Alcald(a Municlpal.-Cludad Darlo, diecl-
1lete Noviembre, mil noveclento1 sesentluno.-Luia 
8ermúdez A.-fau1tlno Vallejo11 Srio. 

E1 cooforme.-fauatlno Vallejo1, Secretarlo. 
3 3 

N9 27931-8/U N9 i44359-<J 7.90 
Don Pedro Velázquez, 101icita donación 1olar mu

nicipal, capacidad veinte y tree varal de frente por 
veinte y nueve de fondo, comprendido e1to1 linde
ro1: oriente, 1olar de juan José Rodríguez; occiden
te, casa y 1olar de jo1cfa Rodrfgucz calle en medio; 
norte, c11a y 1olar de juan C;1tellón; y 1ur, 1olare1 
de Celina Lira, francisco Vllchez, zona noroeete. 

Se hace saber a quien tenga lnteré1 ae oponga 
término legal. 

Dado en la Alcald(a Municipal Villa Condega, 
Noviembre veinte y nueve de mil novecientos 1e-
1enta y uno.-Miguel A. Ollv11 M.-Neator Caate
llón, Sri o.- Nestor C11tellón M , Srlo. 

3 3 

N9 27930-B/U N9 244363-IS 8.24 
Don Matilde Altamlrano 1oilcita mi autoridad le 

done un 1olu municipal en Cita Villa mide treinta y 
ocho var11 frente por eeeenta y cinco fondo lindan
te: oriente, propiedad Felix Pedro Rodrfguez; occi
dente, ca1a y eolar de André1 Alvarez calle en me
dio; norte, <111 y 1olar de Emilio Pérez; y 1ur, 1olar 
1 ca11 de Leopoldo MoJ1tene¡ro 'Y Claudina Lazo. 

Se hace 11ber, para que quien ee con•idere con 
derecho 11 quiere IC oponga en el término de ley. 

Dado en 11 Alcald(a Municipal Condega Noviem
bre veinte y uno de mil noveclento1 sesenta y uno.
Miguel A. Oliv11 M.-Neator C11tellón, Srio.-Nes
tor Cutellón M., Srlo. 

3 3 

N9 27929-B/U N9 244368-f 7.80 
Don Santo1 Lira 1oliclla 1e le done un 1ol1r munl· 

clpal al noroeate esta VIiia, de cuarenta var11 fren
te por treinta y lre1 fondo, dentro uto1 lindero•: 
oriente, c11a y eolar de Rubén Jirón; occidente, 10-
lar de San101 Siles; norte, calle en medio, cua y 10-
lar de 8aleriana Oonzález; y 1ur, 1olar de Santiago 
Baldovlno1 

Se hace 11ber a quien quiera oponerse lo haga en 
tiempo legal. 

Dado en Alcald(a Municipal Condega Diciembre 
cuatro de mil novecientos 1e1enta y uno.-t~Uguel 
A. Oliv11 M.-Ntslor Castellón, Srio,-Nestor <.;11-
tellón M , Srlo. 

3 3 

LA GACETA 
DIARIO orlCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica_ todo• 101 dr11, excepto 101 feativos. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dfa f 0.30 Por trime1tre .. IS 15.00 
Número retruado e 0.30 Por Semeatre, , e 25.00 
Por me• , , • , •• , • " 5.00 Por sño..,,,,, • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeetre USI 6.00 
Por ano..... " 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdoba•, por ca• 
da pulgada cuadrada de una basta tree ln1erclone1. 

Por la publicación de avlso1, edictos, cartelee 
y demás documento• que ee publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra• y dos cen
tavo• de córdob11 por cada una de la1 excedentu; 
1iempre-que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1iguientee 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
cala oficina una copia aolamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. . ' 

Por una página, Seeenta Córdobas, la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad de cae valor. 

Los pago• anterloru serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta te adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta-, y en 111 demál partee de la República en 111 
Adminl1tracionea de Rent11 o Agenci11 fiscalu, 
11 se tratare de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
IC calcula por palabr11, y en la1 Admluistraclonu 
de Rent11 en 101 demás c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi1101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la luleta a la D:rec· 
ción .1e cLa Oaceta. para IU debida publicación 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca101, el lntere11do prcaentará o remitirá a 
Dlrecclóa de •La Gaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta reepectlva. 
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